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Piedecuesta, XXXX (XX) de XXX de XXXXX
I. ASUNTO

El Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. en uso de las facultades legales conferidas por los artículos 2, 83 y 93 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 14 de la Ley 2094 de 2021, Código General Disciplinario, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021, procede a ordenar la apertura de Indagación Previa, con base en los siguientes: 

II. ANTECEDENTES

2.1. Del auto de remisión por competencia
XXXXXX


2.2. Del informe de servidor público
XXXXXX

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Según lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 1952 de 2019 modificado por la Ley 2094 de 2021 corresponde a las Oficinas de Control Interno Disciplinario de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la Nación y las Personerías Municipales.
En este sentido, compete a esta Oficina de Control Interno Disciplinario Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. iniciar y adelantar la respectiva actuación disciplinaria sobre posibles conductas de los trabajadores oficiales de la Empresa Piedecuestana que impliquen incumplimiento de deberes, incursión en prohibiciones, extralimitaciones al ejercicio de derechos y funciones y/o violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, lo anterior de oficio, por información de un servidor público, por medio que amerite credibilidad; queja formulada por cualquier persona y no procederá por anónimos, salvo que se cumplan los requisitos señalados en la Ley.

Así las cosas, ante la presunta incursión en falta disciplinaria por parte de FUNCIONARIOS POR DETERMINAR y/o XXXXXXXX de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P.; se hace procedente ordenar la apertura de la Indagación Previa, con objeto de dar cumplimiento a los fines señalados en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021:

[bookmark: 208]«ARTÍCULO 208. PROCEDENCIA, OBJETIVO Y TRÁMITE DE LA INDAGACIÓN PREVIA. En caso de duda sobre la identificación o individualización del posible autor de una falta disciplinaria, se adelantará indagación previa.
La indagación previa tendrá una duración de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de investigación. (…)». (Subrayado fuera del texto original)

En mérito de lo expuesto, el suscrito Director de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P., en uso de sus facultades conferidas por la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021,

I. RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO y ORDENAR APERTURA de la INDAGACIÓN PREVIA en contra de FUNCIONARIOS POR DETERMINAR y/o XXXXXXX del municipio de Bucaramanga, en los términos del artículo 208 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR las siguientes PRUEBAS DE OFICIO por considerarlas pertinentes, conducentes y útiles con el propósito de dar cumplimiento a los fines establecidos en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021:

XXXXXXXX
TERCERO: Téngase como pruebas las obrantes en el expediente y désele el valor que determina la Ley. 

CUARTO: Conformar el cuaderno de copias atendiendo en mandato del artículo 116 de la Ley 1952 de 2019.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,


xxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Director (a) Administrativo (a) y de Talento Humano
Con funciones de Control Interno Disciplinario en Instrucción
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca
Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583
E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:
Lunes a Viernes
8:00 am a 12:00 y 
2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea
Lunes a Viernes
9:00 am a 10:00 am
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